
 

 

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

Dado que esta materia no se encuentra concretada en el Protocolo del Estudio, las partes implicadas en 

su realización acuerdan lo siguiente: 

El Centro, a través del Investigador Principal, proporcionará al Promotor cualquier publicación 

relativa al Estudio al menos treinta (30) días laborables antes de que sea remitida para su 

publicación o sea divulgada de cualquier otro modo. Durante este periodo, la publicación quedará 

retenida con el fin de que el Promotor pueda valorar su impacto sobre posibles derechos de 

propiedad intelectual e industrial derivados de los resultados del Estudio. Si fuera necesario aplicar 

cualquier medida para proteger los derechos sobre la propiedad intelectual o industrial 

mencionados, el Promotor lo notificará por escrito al Centro y al Investigador Principal a la mayor 

brevedad posible. En este caso, el Investigador Principal retrasará la divulgación por un periodo 

adicional que no sobrepasará los sesenta (60) días laborables.  

 

Durante este plazo de retención, el Promotor podrá solicitar al Investigador Principal que elimine de 

la publicación cualquier tipo de información confidencial que no haya sido publicada antes, a 

excepción de cualquier dato que tenga relación con el medicamento o producto en investigación o 

con el Estudio y que sea necesario para una adecuada presentación científica de los resultados del 

Estudio o para su correcta comprensión. 

 

Si el Estudio formara parte de un estudio clínico multicéntrico, las partes reconocen que la primera 

publicación será una publicación conjunta, que abarcará todos los centros y que toda publicación 

posterior deberá hacer referencia a dicha primera publicación.  

 

No obstante lo anterior, si un manuscrito conjunto no se enviase a todos los centros participantes en 

un plazo de doce (12) meses tras la conclusión del Estudio, el Investigador Principal podrá 

publicarlo individualmente, siempre que cumpla el resto de requisitos incluidos en este Acuerdo. 

 


